
AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

SEGUIMIENTO DE TÍTULOS
OFICIALES

AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO

Denominación del Título  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo Interior y de Salud  

Centro  
Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo  

Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Centro  
   

Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Centro  
   

Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Centro  
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AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

   

Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Autoinforme provisional. Órgano de aprobación  
Comisión de Garantía de Calidad  

Fecha   
10 / 30 / 2013  

Autoinforme definitivo. Órgano de aprobación  
Junta de Facultad  

Fecha   
09 / 12 / 2013  
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 FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

Comentario  general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Descrición del título

ID del título  
431317  

Rama de conocimiento  
CIENCIAS SOCIALES  

Universidad solicitante  
UNIVERSIDAD DE VIGO  

Centro responsable de las enseñanzas conducentes al título o, de ser el caso, departamento o instituto  
FACULTAD DE CC EMPRESARIALES Y TURISMO  

Centro/s donde se imparte el título  
FACULTAD DE CC EMPRESARIALES Y TURISMO  

 En caso de títulos interuniversitarios, universidad coordinadora y universidades participantes. UNIVERSIDAD
COORDINADORA:  
NO PROCEDE  

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES:  
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 FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Tipo de educación  
POSTGRADO  

Régimen de estudios  
TIEMPO COMPLETO O TIEMPO PARCIAL  

Periodicidad de la oferta  
ANUAL  

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas  
40  

Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y período lectivo  
24  

Normas de permanencia  
http://masterturismoourense.es, pinchar en enlaces de interés (parte superior derecha), primer apartado, normativa y
convenios.
Directamente en http://masterturismoourense.es/admin/archivos/82_NormativaPermanencia%20UVIGO.pdf  

Información sobre la expedición de suplemento al título  
http://masterturismoourense.es, pinchar en enlaces de interés (parte superior derecha), primer apartado, normativa y
convenios.
Directamente en
http://masterturismoourense.es/admin/archivos/83_Certificaciones%20y%20suplemento%20europeo%20al%20titulo.pdf  

Responsable del título  
JOSÉ ANTONIO FRAIZ BREA  

Coordinador/a del título  
JOSÉ ANTONIO FRAIZ BREA  

Correo electrónico del/de la responsable del título  
jafraiz@uvigo.es  

Fecha de verificación del título   
19 / 07 / 2011  

Fecha de aprobación por el Consejo de Ministros   
24 / 02 / 2012  

Fecha de autorización de la implantación por la Xunta de Galicia   
15 / 12 / 2011  
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 FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Fecha de inscripción en el RUCT   
26 / 03 / 2012  

Fecha de publicación en el BOE   
28 / 05 / 2012  

Curso de Implantación  
2011-2012  

Modificaciones autorizadas  
Se trata de un nuevo título, extinguiéndose el anterior Master en Dirección y Planificación del Turismo, de 120 créditos
ECTS (todavía vigente hasta su definitiva extinción en el curso 2013/2014).
Desde su aparición, curso 2011/2012, se han ofertado plazas para modalidad presencial y semipresencial, con un total de
40 plazas (25 para la modalidad presencial y 15 para la modalidad semipresencial).

Fecha de la última acreditación   
19 / 07 / 2011  

Órgano responsable del Sistema de Garantía de Calidad del título  
Coordinador del Master y Comisión Académica del Master.  

Memoria vigente del título  
 No se adjuntó documento  

Descripción del Título. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración)/ conclusiones  
Toda la información sobre al master aparece en su página web: www.masterturismoourense.es, a la que se puede acceder
desde la página web de la Facultad de CC Empresariales y Turismo (http://fcetou.uvigo.es/index.php?lang=gl):

- Pestaña inicio: información del título y salidas profesionales.
- Pestaña programa académico: información de las materias que lo componen y modalidades (presencial y semipresencial).
- Pestaña matriculación/preinscripción: tasas del master, criterios de selección, fechas de preinscripción y matriculación,
explicación de cómo realizar la matrícula.
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 FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

- Pestaña área de trabajo: horarios del curso, plantilla de docentes con sus CVs, descriptores de las materias y
normativa/directrices del Trabajo Fin de Master.
- Pestaña FAQ dudas: información sobre precio del master, perfil de ingreso, número de plazas ofertadas, horarios,
documentación requerida, aula del master...
- MENÚS SUPERIORES:
* Prácticas en empresas: listado de empresas en las que los alumnos pueden realizar prácticas (con las que ya tenemos
convenio).
* Enlaces de interés: normativa masters (BOE Y DOGA), memoria del master, informa favorable, normativa permanencia
Uvigo, suplemento europeo al título, procedimiento de acogida...  

Buenas prácticas  
   

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Justificación" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real
Decreto 861/2010) y la directriz de "Política y objetivos de calidad de la formación" del Programa FIDES-AUDIT.

 

 Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

 Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en
el apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales
asociados a cada criterio”.

 

 

Justificación. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
A día de hoy, consideramos en relación al cumplimiento de este criterio que en la memoria para la solicitud de verificación
del
título de Master en Dirección y Planificación del Turismo se justifica de forma satisfactoria la implantación del título en los
ámbitos académico y profesional.
Las evidencias existentes siguen poniendo de manifiesto el interés del título y corroboran que se necesitan profesionales
para
afrontar y desarrollar una visión global de la gestión, administración, planificación y dirección en turismo. Especialmente en
el ámbito del turismo interior y de salud, campo del turismo con vertientes en auge con el turismo termal o turismo de
naturaleza.
Si analizamos las referencias nacionales y extranjeras, se verifica que, los títulos de master relacionados con Turismo son
fundamentales y se imparten prácticamente en la mayoría de Universidades públicas y privadas.
La forma de abordar el proceso de implantación al EEES ha sido muy similar a nivel nacional.
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Buenas prácticas  
Se han realizado actividades de difusión del título para alumnos de los grados en turismo y empresas de la facultad de C.C.
Empresariales y Turismo de Ourense, además de una campaña comunicativa a través de radio y herramientas 2.0.
Se ha incluido en la web del master información acerca de posibles salidas profesionales.
La web tiene información creemos que importante, con enlaces a patrocinadores relevantes, pero también a la Red Intur y
al SICTUR, que precisamente nos aportan un plus de calidad nada desdeñable. Por otro lado, el blog está actualizado al
día, y aporta una información que refleja la calidad de las actividades que realizamos, así como los docentes,
investigadores y profesionales de reconocido prestigio en el Turismo que participan en nuestra oferta formativa.

Se han incluido en la web (www.mastertuirsmoourense.es, menú superior enlaces de interés, apartado "informes,
memorias y otra información"), datos de empleabilidad de anteriores promociones.
Se ha incluido en la web del master (www.mastertuirsmoourense.es, menú superior enlaces de interés, apartado "informes,
memorias y otra información") información sobre el cumplimiento de eficiencia, éxito y rendimiento del master (datos como
tasa de éxito, abandono, aprobados...).

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

 Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Competencias" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real
Decreto 861/2010) y la directriz de "Objetivos del plan de estudios" del Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

 Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en
el apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales
asociados a cada criterio”.

 

 

Competencias / objetivos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Consideramos adecuados los objetivos generales de formación y aprendizaje de conocimientos teóricos establecidos en la
memoria de verificación. Las competencias y habilidades que deben haber adquirido los alumnos al finalizar los estudios
están claramente definidas.

Creemos que éstas se corresponden perfectamente con las competencias generales que establecen los Reales Decretos
1393/2007 y 861/2010 para esta titulación, son coherentes con los objetivos y tienen el carácter general correspondiente a
enseñanzas de grado: capacidad de comprensión, decisión, razonamiento crítico, análisis, autonomía de formación,
capacidad para transmitir, y capacidad para relacionarse respetando los valores éticos y cívicos.

Asimismo consideramos que el diseño del plan de estudios, el contenido de las materias, así como el proceso de
aprendizaje establecido favorece la consecución de los objetivos, tanto generales como particulares, definidos en la
memoria.Estos objetivos y competencias encajan adecuadamente con el perfil que se exige a estos graduados para el
ejercicio de una actividad profesional, por lo que no consideramos que sea necesario revisarlos a corto plazo.
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Buenas prácticas  
- Se han detallado en la página web los objetivos específicos del master (pantalla inicial):
I. La preparación de profesionales de alto nivel para la dirección y la planificación de empresas, actividades e instituciones
turísticas
II. La formación de expertos que orienten su carrera profesional al ámbito de la investigación y el desarrollo del
conocimiento en el ámbito del turismo.  

Propuestas de mejora  
- Incluir en la página web las competencias básicas detalladas en el Anexo I, apartado 3.3, del Real Decreto 861/2010, de 2
de julio; y las que figuran en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Acceso y admisión de estudiantes" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos
oficiales (anexo I del Real Decreto 861/2010) y la directriz de "Política y procedimientos de admisión" del Programa FIDES-
AUDIT.

 

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Acceso y admisión de estudiantes. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
En la web del máster y en la memoria se encuentran de forma pública y accesible los requisitos de acceso y los perfiles de
admisión, y son coherentes con lo establecido en el Real Decreto 861/2010.
La pestaña de la página Web de fondo verde (matrícula- pre-inscripción) es lo suficientemente clara y detallada, en cuanto
a acceso y admisión de estudiantes. Previo al proceso de preinscripción y matrícula, los estudiantes tienen apoyo y
orientación por iniciativa propia (teléfono, e-mail) y el blog del master. También la web de la Facultad de Ciencias
Empresariales y Turismo les aporta información al respecto.
El primer día de inicio de la docencia en aula, el Coordinador del master presencialmente les informa detalladamente de
todos los aspectos vinculados con la vida universitaria.

Buenas prácticas  
- Presencia en google.
- Utilización de las redes sociales, para establecer un diálogo con nuestros públicos de interés (Facebook, linkedin, twitter,
foursquare ):
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

* http://www.facebook.com/masterturismo.ourense?ref=ts&fref=ts
* http://www.linkedin.com/pub/masterturismo-ourense/74/393/5b4
* https://twitter.com/MTURISMOOURENSE
* https://es.foursquare.com/mturismoourense

- elaboración de blog específico (www.masterturismoourense.blogspot.com)
- Existencia de un plan de promoción y captación del alumnado (detallado en el plan de acogida,
www.masterturismoourense.es, menú superior enlaces de interés, submenú "informes, memorias y otra información).
- Creación de un enlace desde la página web del master a la normativa de permanencia de la Universidad de Vigo:
http://masterturismoourense.es/admin/archivos/82_NormativaPermanencia%20UVIGO.pdf
- Oferta de becas a través de las becas de la Diputación de Ourense:
http://masterturismoourense.blogspot.com.es/2013/03/acto-graduacion-2013.html

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
   

Guia alumnado  curso 2011-2012.pdf

PLAN DE PROMOCIÓN Y CAPTACIÓN.IT03-PC03-2011-2012- FCETOU. GRADO EN ADE Y TURISMO.pdf
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1 A FACULTADE 


Nesta facultade estanse a impartir no curso 2011-2012 as seguintes titulacións de grao 


(titulacións de primeiro ciclo do Espazo Europeo de Educación Superior): 


 Curso Ponte para obter o Grao en ADE 


 Grao en ADE: 1º,2º e 3º curso 


 Grao en Consultoría e Xestión da información 1º e 2º curso 


 Grao en Turismo, 1º,2º e 3º curso 


Impártense tamén dous Másters Oficiais Universitarios (titulacións de segundo ciclo do 


Espazo Europeo de Educación Superior): 


 Máster en Dirección e Planificación do Turismo 


 Máster en Creación, Dirección e Innovación na Empresa 


 Máster en Xestión Empresarial do Deporte 


Ademais, continuamos a impartir titulacións de diplomatura e licenciatura: 


 Diplomatura en Empresariais (3º curso) 


 Licenciatura en ADE (5º curso) 


 Diplomatura en Turismo (3º curso) 


 


 


2 INFORMACIÓN 


2.1 AS NOSAS WEBS E REDES SOCIAIS  


A través da páxina web da facultade, www.fcetou.uvigo.es podes acceder a toda a 


información relativa a mesma (horarios, exames, cursos, estudos, etc…). Informamos 


acerca de todas as novas que vaian acontecendo (avisos, conferencias, cursos, etc.) a 


través do apartado “últimas Novas” da nosa web. 


A información específica de cada materia (apuntamentos, exercicios, notas, etc.) poderás 


obtela desde a plataforma de teledocencia da Universidade de Vigo, FaiTic 


(http://faitic.uvigo.es/). 


Para ter unha guía sobre os contidos de cada materia, o sistema de avaliación, as 


competencias que poderás adquirir ao cursala, a metodoloxía docente que se vai seguir, 


etc., deberás consultar as guías docentes, accesibles en:   



http://www.fcetou.uvigo.es/

http://www.faitic.com/
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https://seix.uvigo.es/docnet_2.2/guia_docent/index.php?centre=104&ensenyament=null


&any_academic=2010_11 


Tamén estamos nas seguintes redes sociais: 


- Facebook 


- Twitter 


- Flickr 


Faite seguidor noso no Facebook e/ou no Twitter e estarás sempre informado do que 


aquí acontece. 


 


2.2 OS TABOLEIROS 


Na facultade podes encontrar taboleiros con diferente información. Presentan a seguinte 


distribución: 


 


Situación Información 


Ao lado de conserxería Horarios de clases, calendario, exames 


Ao lado dos ascensores Mobilidade - Erasmus 


Ao lado das escaleiras Ofertas de emprego, bolsas de prácticas 


Soto Cualificacións 


 


2.3 AS AULAS E OS HORARIOS 


As aulas están no 1º e 2º andar e os seminarios (máis pequenos) están no andar 0. Para 


saber que aula ou seminario che corresponde, debes ollar o taboleiro que está ao lado de 


conserxería onde atoparás un cadro explicativo indicando os grupos aos que pertences 


en función da letra do teu apelido. 


No primeiro curso do grao en ADE hai dúas quendas, unha pola mañá e outra pola tarde, 


e en turismo só unha, pola tarde. Verás que aparecen tres tipos de grupos, GG, grupo 


grande (un), GM, grupo mediano (dous), e GP grupo pequeno (cinco). En función dos 


teus apelidos tocarache no GG da mañá ou da tarde, nun dos GM e nun dos GP.  


Xunto á información dos grupos, tamén poderás observar no taboleiro os horarios de 


cada unha das materias (e distribuídas en grupos grandes, medianos e pequenos) e as 


aulas nas que se imparten. 



https://seix.uvigo.es/docnet_2.2/guia_docent/index.php?centre=104&ensenyament=null&any_academic=2010_11

https://seix.uvigo.es/docnet_2.2/guia_docent/index.php?centre=104&ensenyament=null&any_academic=2010_11

http://www.facebook.com/pages/Orense-Spain/Facultade-de-Ciencias-Empresariais-e-Turismo/310193664484?ref=search&sid=1268044778.4181963083..1

http://twitter.com/fcetou

http://twitter.com/fcetou
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Os horarios están divididos en cuadrimestres, e dentro de cada cuadrimestre, aparecen 


divididos en semanas. No taboleiro atoparás a numeración das semanas do curso. 


Para as distintas semanas, coinciden os horarios das materias pero vai cambiando o 


grupo que recibe docencia, de xeito que para unha materia de 6 créditos, terás clases 


dúas veces por semana formando parte do grupo grande, unha vez a semana, en 


semanas alternas, no GM, e cada quince días formando parte do grupo pequeno. 


Por exemplo, un alumno de ADE que se apelide Álvarez Álvarez, pertence ao GG1 


(asistirá a clases de mañá), ao GM2 e ao GP4. Por tanto, asisitirá a todos os GG do turno 


da mañá, no calendario de clases non terá que prestar atención aos GM1 das distintas 


materias (tan só aos GM2, que son os que lle corresponden). Terá clases dos GP4, aos 


cales pertence, nas semanas 2, 5, 8, 11 e 14 do primeiro e do segundo cuadrimestres. 


Non terá que asistir, por tanto, a ningún outro grupo pequeno de ningunha outra 


semana. 


Esta información está tamén dispoñible na web da facultade (www.fcetou.uvigo.es). 


Debes consultala pois éche imprescindible para coñecer os teus horarios e aulas ás que 


tés que acudir. 


Os horarios están divididos en dous cuadrimestres: 


- A docencia do 1º cuadrimestre comeza o 5 de setembro e remata o 21 de 


xaneiro. Do 10 ao 21 de xaneiro son as probas de avaliación. 


- O segundo cuadrimestre comeza o 23 de xaneiro e remata o 2 de xuño. As 


probas de avaliación abranguen do 21 de maio ao 2 de xuño. 


- No mes de xullo, do 2 ao 14, desenvólvese o segundo período de probas de 


avaliación, para aquelas materias que suspenderas ou ás cales non te 


presentaras nos correspondentes primeiros períodos. 


 


2.4 O PROFESORADO 


Os despachos dos profesores e profesoras están situados nos andares 3, 4 y 5. Podes 


acudir aos mesmos en horas de titorías. Cada profesor, indicarache ao inicio do curso 


onde se encontra o seu despacho e o seu horario de titorías. Esta información tamén 


figura na páxina web, na porta de cada despacho e pódencha proporcionar en 


conserxería. 



http://www.fcetou.uvigo.es/
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2.5 TELEDOCENCIA 


As clases presenciais compleméntanse cunha ferramenta de docencia virtual denominada 


FAITIC (http://faitic.uvigo.es/) a través da cal accedes para cada materia a distinta 


información (apuntamentos, exercicios, prácticas, cuestionarios, cualificacións, foros…..). 


Para entrar tés que pór en usuario e en contrasinal o teu DNI, sen letra. É importante 


que uses esta ferramenta pois é moi útil para estar ao día na docencia. 


2.6 CAIXA DE SUXESTIÓNS 


Podes facer chegar as túas suxestións ou queixas para mellorar o funcionamento da 


facultade, a través das caixas habilitadas para iso, que están cerca dos ascensores e na 


porta da secretaría do decanato. En conserxería danche o impreso a cubrir. As cuestións 


formuladas serán contestadas persoalmente. 


Tamén podes dirixirte persoalmente a calquera membro do equipo decanal. 


 


3 ALGUNHAS CUESTIONS DE INTERESE  


3.1 O ALUMNO COLABORADOR 


Nesta facultade existe a figura do alumno colaborador que ten como finalidade potenciar 


a participación do alumno na vida académica e complementar a súa formación teórica 


con vistas a unha mellor adaptación á realidade social. Para isto os profesores ofertarán 


a realización de tarefas (organización dunha viaxe o estranxeiro, organización das festas 


do centro, organización dun curso, realización de enquisas dentro dun traballo...) que 


serán realizadas polo alumno colaborador baixo a dirección do profesor, obtendo créditos 


validables por libre elección (máximo 6 por titulación). 


3.2 PROGRAMA DE PRÁCTICAS PARA ESTUDIANTES 


A Universidade de Vigo ofrece aos seus estudiantes un servicio integral de información, 


asesoramento e formación no ámbito da orientación profesional para o emprego. 


Posibilita a realización de prácticas en empresas e institucións para favorecer un primeiro 


contacto co mundo laboral. Mais información: ofoe.online@vigo.es. Tlfno. 902 366 994 


ou na páxina web http://www.fundacionuvigo.es/ 


 


 


 



http://faitic.uvigo.es/

mailto:ofoe.online@vigo.es

http://www.fundacionuvigo.es/
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3.3 MOBILIDADE DO ALUMNADO 


 


Como estudante desta facultade tés a posibilidade de cursar algún cuadrimestre ou todo 


o curso escolar en outra universidade, española o estranxeira. A mobilidade entre 


universidades europeas articúlase a través do programa ERASMUS, e entre universidades 


españolas a través do programa SICUE. Ademais a Universidade de Vigo tamén ten 


convenios con centros Iberoamericanos. Para obter máis información sobre os programas 


de mobilidade debes dirixirte a: 


MOBILIDADE DO ALUMNADO 


ERASMUS BEATRIZ GONZALEZ bgonzale@uvigo.es Despacho 3.3 


SICUE ELENA GALLEGO egallego@uvigo.es Despacho 3.9 


U. IBEROAMERICANAS BEATRIZ GONZALEZ bgonzale@uvigo.es Despacho 3.3 


 


3.4 DELEGADOS DE CURSO 


Co fin de mellorar a marcha do curso escolar e a comunicación entre o alumnado e o 


profesorado, cada grupo debe escoller democraticamente a un representante que será o 


delegado de curso. 


A presentación dos candidatos en cada grupo realizarase na 3ª semana de setembro, e 


as eleccións levaranse a cabo na 4ª semana de outubro. O resultado da votación será 


comunicado ao Decanato a través da persoa que saia elixida. 


 


Programa 
Movilidad 


Destino 


Fecha 
aproximada 
publicación 
convocatorias 


Responsable Donde encontrar información 


              


ERASMUS Europa 
1ª quincena 
Febrero 


Beatriz 
González 


http://www.uvigo.es/uvigo_gl/Administr
acion/ORI/informacion_uvigo/erasmus/ 


BOLSAS 
PROPIAS 


Internacional 
1ª quincena 
Febrero 


ORI 
http://www.uvigo.es/uvigo_gl/Administr
acion/ORI/informacion_uvigo/bolsas_int
ercambio_propias.html 


SICUE España Final Enero Elena Gallego 
http://webs.uvigo.es/vicprof/Html/vicoa


pt3.gl.html 


ISEP 
Estados 
Unidos 


Novembro 
Beatriz 
González 


http://www.uvigo.es/uvigo_gl/Administr
acion/ORI/informacion_uvigo/isep/ 
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4 SERVICIOS NA FACULTADE E NO CAMPUS 


4.1 ADMINISTRACIÓN 


Os servicios de administración están situados no andar 0. Resolveranche todas as 


cuestións relativas á matrícula e a xestión do teu expediente. O horario é de 9-14 h. 


Recordámosche neste punto que se es alumno de nova matriculación e procedes de un 


Ciclo de Formación Profesional, tes dous plazos para convalidar materias: 


  Dende o 01 de Setembro ata o 15 de Outubro 


  Dende o 01 de Febreiro ata o 15 de Marzo 


Se pola contra, o que queres é convalidar o Ciclo, tes que solicitalo no momento de 


matricularte. 


4.2 CONSERXERIA 


Está situada na planta 0. O horario é de 8.30-22.00h. Informaranche sobre diversas 


cuestións: situación de aulas, horarios, despachos de profesores, reserva de espazos ou 


medios,… Na conserxería proporcionaranche as fichas que debes entregar aos profesores 


convenientemente cubertas, e os sobres de matrícula. 


4.3 SALA DE LECTURA 


No primeiro andar está a sala de lectura, de libre acceso e aberta no mesmo horario que o 


do centro, de 8.30 h as 22.00 h. 


4.4 SALA DE ORDENADORES 


A facultade conta cunha sala de ordenadores de libre acceso situada no andar 1º, con 


horario de 9-21 h. Accedese a través da sala de lectura.  


Nela poderás utilizar un ordenador para facer traballos, realizar consultas, navegar…. Na 


sala hai un bolseiro responsable do correcto funcionamento dos equipos. Calquera dúbida 


ou problema diríxete ó bolseiro. 


Poderás imprimir traballos nestas salas en horario de 9-14h e de 15-20h, para o que 


terás que falar co bolseiro. As normas e condicións de impresión podes consultalas na 


propia sala. 
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4.5 DELEGACIÓN DE ALUMNOS 


A delegación de alumnos está situada na planta 0, ao lado de decanato. Está integrada 


por alumnos de empresariais e turismo tendo como función representar aos alumnos da 


facultade na Xunta de Centro e nas comisións.Tamén encárganse de editar unha revista 


de carácter mensual, de recompilar apuntamentos, exames, exercicios, etc., e organizar 


festas e eventos culturais.  Se che apetece colaborar, serás benvido. 


4.6 CAFETARÍA 


A cafetaría está situada no andar 0. O horario é de 8.30-20.30 h e presta servicio de 


comedor entre as 13 e as 16 h. 


4.7 TARXETA UNIVERSITARIA 


Os alumnos da Universidade de Vigo terán unha tarxeta que os identifica como 


estudantes, e que será mostrada para acceder a determinados servizos (biblioteca, 


deportes….). Estas tarxetas fanse en colaboración con Banco de Santander, e poden 


funcionar como simple carné de estudante ou tamén como tarxeta de crédito se abres 


unha conta nesta entidade. Para conseguir a túa tarxeta tes que cubrir unha ficha cos 


teus datos e entregar unha foto nas mesas situadas ao principio de curso no vestíbulo da 


facultade ou ben dirixirte á oficina que o Banco de Santander ten no campus. 


Para máis información consulta: http://www.uvigo.es/informacion/tarxeta/index.gl.htm 


4.8 CORREO ELECTRÓNICO 


Por ser alumno da Universidade de Vigo podes ter unha conta de correo electrónico, 


totalmente gratuíta. Para obtela sigue as instrucións que atoparás na seguinte dirección: 


https://correoweb.uvigo.es/ 


4.9 ACCESO INARÁMICO A INTERNET (WI-FI) 


Dentro do recinto da Universidade de Vigo é posible o acceso a Internet sen cabos desde 


ordenadores portátiles e de peto (PDA) que estean adaptados á tecnoloxía WIFI.  


Para poder usar esta vía debes ter instalado no teu ordenador unha tarxeta que permita o 


acceso baixo os estándares 801.11b (11 Mbps) e/ou 802.11g (54 Mbps). Esta instalación 


pode vir de fábrica co equipo (é o habitual en portátiles novos) ou pode realizarse 


posteriormente mediante os portos USB o PCMCIA do portátil. Neste último caso, 


recoméndase comprar una tarxeta de marcas coñecidas como Cisco, DLink ou Linksys. 



http://www.uvigo.es/informacion/tarxeta/index.gl.htm

https://correoweb.uvigo.es/





 9 


Unha vez teñas a túa tarxeta instalada, simplemente debes cumprir dous requisitos: estar 


nun dos edificios da universidade (son as zonas con cobertura WI-FI) e ter unha conta de 


correo electrónico da Universidade (más información en http://alumnos.uvigo.es). 


O método de acceso é mediante o mesmo usuario e contrasinal que a conta de correo. Para 


acceder hai que facer o seguinte: 


1) En Windows, cando visualizamos as redes inarámicas dispoñibles nas “Propiedades 


de Red Inalámbrica”, debe aparecer unha identificada con SSID de “alumnos”. 


2) Nas propiedades TCP/IP da rede deberá figurar a obtención da IP automática  


3) Unha vez que esteamos conectados á rede, en canto abramos calquera páxina web 


solicitaranos un usuario e un contrasinal. 


4) No usuario introduciremos a nosa conta de correo (incluíndo @alumnos.uvigo.es) e 


tamén meteremos o noso contrasinal. Se os datos son correctos xa teremos acceso á 


rede inarámica e poderemos navegar correctamente pola web e utilizar o noso xestor 


de correo electrónico habitual (por exemplo MS Outlook o Mozilla Thunderbird). 


Máis información en: 


http://www.uvigo.es/uvigo_gl/Administracion/ATIC/datos_area/rede_de_datos/rede_wireles


s.html) 


 


4.10 FOTOCOPIADORA 


O servizo de reprografía atópase no soto da facultade. 


 


4.11 SEGURO ESCOLAR 


O seguro escolar oscilará entre 1-2€ abonándoo no momento da realización da matrícula. 


 


5 SERVIZOS NO CAMPUS UNIVERSITARIO 


5.1 BIBLIOTECA 


A biblioteca está situada no campus, ao lado da facultade. Podes acudir para consultar 


libros ou revistas, estudar, ler, e tamén podes obter libros en préstamo. Para esto debes 



http://alumnos.uvigo.es/

http://www.uvigo.es/uvigo_gl/Administracion/ATIC/datos_area/rede_de_datos/rede_wireless.html

http://www.uvigo.es/uvigo_gl/Administracion/ATIC/datos_area/rede_de_datos/rede_wireless.html
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ter a tarxeta da biblioteca (tamén serve a tarxeta universitaria). Para solicitala 


necesitarás o xustificante da matrícula e unha foto. Por norma xeral, os estudantes de 


primeiro e segundo ciclo poderán levar ao seu domicilio 3 libros durante 10 días; os 


estudiantes de terceiro ciclo ou os que están a facer un proxecto, poderán sacar 10 libros 


durante un mes. 


A biblioteca conta coa súa páxina web que che permitirá ver os libros e revistas 


dispoñibles: http://biblio.cesga.es/search*gag 


Hai ordenadores na biblioteca para que fagas as consultas. Se queres aprender 


rapidamente a navegar pola web pregunta ao persoal da biblioteca. 


O horario da biblioteca é:  


9-21h (Período lectivo) 


9-19 h (Período non lectivo) 


9-02:45 h (Período de exames) 


5.2 SERVIZO DE DEPORTES 


O campus conta con instalacións deportivas ás que podes acudir. Ademais organízanse 


cursos, actividades, etc. O horario é:  


 


Luns a venres: 9 – 23 h 


Sábados: 10 – 14 h e 16 – 21 h 


Domingos: 10 -14 h e 16 – 20 h 


 


Máis información: http://deportes.uvigo.es ; http://vicou.uvigo.es. Tlfno: 988 387 198. 


e-mail: depor-ou@uvigo.es 


5.3 ACTIVIDADES CULTURAIS 


O campus de Ourense ofrece unha serie de actividades culturais (teatro, obradoiros, coro 


universitario, …). Para máis información visita a páxina Web da Vicerreitoría de 


Planificación e Desenvolvemento do Campus de Ourense:  


http://www.vicplanou.uvigo.es/ 


5.4 OUTROS SERVIZOS  


 Información sobre o servizo de asesoramento e promoción do/a estudante: 


www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/alumnado/index.html 


 Información sobre o servizo de apoio ó emprego:  http://www.fundacionuvigo.es/ 


 



http://biblio.cesga.es/search*gag

http://deportes.uvigo.es/

http://vicou.uvigo.es/

mailto:depor-ou@uvigo.es

http://www.vicplanou.uvigo.es/

http://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/alumnado/index.html

http://www.fundacionuvigo.es/
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PLAN DE PROMOCION Y CAPTACION DE ALUMNADO 


CURSO 2011-2012 


TITULACIONES: GRADO EN ADE Y TURISMO 


 


OBJETIVOS ACTUACIONES DESTINATARIOS CONTENIDO RESPONSABLE SOPORTE PLAZOS 


Información 
detallada sobre las 
titulaciones que se 
imparten 


-Información en la web 
del centro 
 
-Información en redes 
sociales 


-Alumnos de secundaria 
-Alumnos de ciclos superiores 
-Orientadores  
-Profesores de secundaria y 
ciclos superiores 
 


-Perfil de ingreso, 
-Perfil de egreso 
-Planes de estudios 
-Guías docentes,  
-Plan de acción tutorial  
-Guía del estudiante 


Equipo decanal Pagina web 
De forma 
permanente 


Presentación de las 
titulaciones 


Charlas informativas en 
los centros de 
secundaria que lo 
solicitan 
Elaboración de un 
video promocional 


-Alumnos de secundaria 
-Alumnos de ciclos superiores 
-Orientadores  
-Profesores de secundaria y 
ciclos superiores 


-Perfiles de ingreso 
-Perfiles de egreso 
-Salidas profesionales 
 -Plan de estudios. 
 


Equipo decanal 
Folletos informativos 
Video  


2º cuatrimestre 


Mostrar el centro, 
sus instalaciones, y 
presentar las 
titulaciones 


Visitas guiadas por la 
facultad 


-Alumnos de secundaria 
-Alumnos de ciclos superiores 
 


-Visita guiada 
-Perfil de ingreso 
-Perfil de egreso 
-Salidas profesionales 
-Plan de estudios. 
 


Equipo decanal Folletos informativos Cuando lo soliciten 
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Tener información en 
un soporte atractivo 


Diseño y elaboración 
de folletos informativos 


-Alumnos de secundaria 
-Alumnos de ciclos superiores 
-Orientadores  
-Profesores de secundaria y 
ciclos superiores 
 


-Perfil de ingreso 
-Perfil de egreso 
-Salidas profesionales 
-Información general sobre 
los grados 
-Competencias y áreas de 
conocimiento que se 
abordan 


Equipo decanal   


Proporcionar 
información a los 
orientadores 


Envío de información 
escrita a los 
orientadores de 
secundaria y de folletos 
informativos 


Orientadores 


-Perfil de ingreso 
-Perfil de egreso 
-Salidas profesionales 
-Información general sobre 
los grados 
-Competencias y áreas de 
conocimiento que se 
abordan 


Equipo decanal 
Correo postal/escrito 
 
Envio de folletos 


 


Acercarse al público 
potencial en un 
entorno familiar para 
él (solo para turismo) 


Stand en centros 
comerciales 


-Alumnos de secundaria 
-Alumnos de ciclos superiores 
 


-Perfil de ingreso 
-Perfil de egreso 
-Salidas profesionales 
-Información general sobre 
los grados 
-Competencias y áreas de 
conocimiento que se 
abordan 


Equipo decanal Folletos informativos 


Algunos días de 
junio posteriores a 
la celebración de la 
PAU 


Publicidad entre 
potenciales alumnos 


Presencia de la facultad 
en las redes sociales 


-Alumnos de secundaria 
-Alumnos de ciclos superiores 
 


Actividades que se 
desarrollan 


Equipo decanal Red  
De forma 
permanente 


 





PLAN DE PROMOCIÓN Y CAPTACIÓN.IT03-PC03-2011-2012- FCETOU. GRADO EN ADE Y TURISMO.pdf



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Personal académico" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I
del Real Decreto 861/2010) y la directriz "Garantía de la calidad del personal académico y de administración y servicios" del
Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Recursos humanos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
La información contenida en este apartado es adecuada. Se han hecho modificaciones en lo que respecta al reparto de
horas por materia entre docentes. Se ha creado nuevo material para uso de los alumnos (manuales), asignando la
elaboración de diferentes capítulos al profesorado y nombrando un coordinador para cada manual.

Buenas prácticas  
En la página web del Master, existe el buscador profesores (www.masterturismoourense.es, pestaña área de trabajo):
pinchando en la flecha, se tiene acceso a datos del profesor, su foto y CV. Además en el blog se informa de los profesores
invitados detalladamente.
Se han realizado mejoras en este sentido, que se consideran coherentes, ya que la situación de competencia actual es que
sólo en Galicia competimos con otros dos Master Universitarios de Turismo, además de competir con la ciudad de Santiago
y la de A Coruña.
Sesiones impartidas por profesionales y expertos del sector turístico, enriqueciendo así la oferta formativa:
http://masterturismoourense.blogspot.com.es/2013/11/agenda-mes-diciembre.html
http://masterturismoourense.blogspot.com.es/2013/10/agenda-mes-de-noviembre.html
http://masterturismoourense.blogspot.com.es/2013/10/cambio-agenda-octubre.html

Se realizan reuniones mensuales con el fin de coordinar y preparar el curso, así como realizar un seguimiento del mismo

6.1 RECURSOS HUMANOS               18/10/2013 13:22:09 13/24



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

(http://masterturismoourense.es/admin/archivos/93_CRONOGRAMA%20REUNIONES%20PROFESORADO.pdf)  

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
   

7.1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS              18/10/2013 13:22:57 14/24



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Recursos materiales y servicios" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y la directriz de "Garantía de la calidad de los recursos materiales y servicios" del
Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Recursos materiales y servicios. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Se utilizan de base los procedimientos del SGIC de la facultad.
Los recursos materiales son excepcionales. Aula espaciosa con excelente mobiliario, pizarra electrónica, reloj, ... Permite
flexibilidad para el trabajo en grupo, y con accesos laterales de conexión a corriente eléctrica.
Los servicios ofertados al estudiantado son excelentes, aunque el servicio de comedor de cafetería podría ser susceptible
de mejora (planteado al Centro, ya que no depende del título, ni siquiera del Centro).

Buenas prácticas  
En la Facultad se ha dado respuesta a las quejas o sugerencias relacionadas con la mejora de los recursos materiales y de
los servicios, pudiendo en la mayoría de los casos incrementar la dotación o mejora de los mismos.

• Creación de tres nuevos seminarios
• Existencia de criterios de selección de recursos materiales y proveedores
• Adquisición de más taquillas, a petición de los alumnos
• Implantación del sistema de préstamo de ordenadores portátiles a los alumnos
• Compra de dos carritos cargador con 32 ordenadores portátiles cada uno, que permiten convertir cualquier seminario en
un laboratorio para impartir una clase práctica. Están a disposición del profesorado del centro con reserva previa
• Existencia en la web de un enlace para conocer la disponibilidad de aulas y laboratorios
• Instalación de pizarra digital en el seminario donde se imparte el Máster

7.1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS              18/10/2013 13:22:57 15/24



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

- Se ha realizado na obra en la cubierta de la cafetería del centro para habilitar más espacio para aulas de grupos
pequeños, ya que las actuales son insuficientes  

Propuestas de mejora  
Se recogerá en la web, y en los próximos Informes de Seguimiento de forma más completa la reflexión sobre el criterio. Se
generarán evidencias; y en los casos que sean posibles se plantearán propuestas de mejora.  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
   

8.1 RESULTADOS PREVISTOS              18/10/2013 13:23:41 16/24



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Resultados previstos" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I
del Real Decreto 861/2010) y las directrices de "Análisis y utilización de los resultados para la mejora de los programas
formativos" y "Publicación de la información y rendición de cuentas sobre los programas formativos" del Programa FIDES-
AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Resultados previstos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
En la memoria aparecen especificados las tasas de graduación, abandono y eficiencia que marcan los Reales Decretos
1393/2007 y 861/2010.
El Sistema de Garantía de Calidad del Título incluye los mecanismos precisos para evaluar de manera continuada el
progreso y los resultados del aprendizaje (PC07-Evaluación de los aprendizajes, PC12-Análisis y medición de resultados
académicos, PC11-Gestión de la inserción laboral).

Podemos afirmar que el nivel de adquisición de competencias y habilidades de nuestro alumnado puede ser calificado de
satisfactorio, con tasas de éxito entre el 95 y 98% en ediciones anteriores del anterior master ya en extinción, referente del
actual.
El ratio de trabajos fin de máster aprobados frente a presentados ha sido siempre superior al 95% en las promociones
anteriores.

- Se ha publicado en la página web información sobre tasas de éxito, eficiencia, rendimiento...
(www.masterturismoourense.es, menú superior "enlaces de interés", submenú "informes), memorias y otra información",
así como porcentaje de inserción laboral.
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Buenas prácticas  
   

Propuestas de mejora  
- Daremos más visibilidad en la web a estos datos (resultados, tasas de eficiencia...)de forma pública, y dejaremos
constancia de la reflexión y conclusiones de forma más completa y detallada en los próximos informes de seguimiento.  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificaciones de las modificaciones  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

 Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Sistema de garantía de calidad" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) del Centro.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Sistema de Garantía de Calidad. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Satisfactorio. El SGIC del centro
(http://fcetou.uvigo.es/index.php?option=com_content&view=article&id=85&Itemid=72&lang=gl) está implantado en un
porcentaje elevado.

Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad actualizada y funcionando correctamente.
Los procedimientos de evaluación mejora de la calidad de la enseñanza, del profesorado, de las prácticas externas, de la
movilidad y de la satisfacción se realizan a través de las encuestas de calidad, del SID y de encuestas internas del Máster.

El SGIC del Centro, ya desde este primer curso de implantación del master (11-12), ha estado en proceso, de forma
coordinada con el Área de apoyo a la docencia y Calidad, de racionalización y reducción de registros. Por eso se han
recogido las evidencias del SGIC más relevantes e imprescindibles solicitadas. En la actualidad, se ha completado la fase
de recionalización, y para el curso actual, 13-14, se inicia su implantación, que aplicaremos por supuesto al master, según
las indicaciones que nos vaya dando el Centro.  

Buenas prácticas  
Implantación del SGIC. Consideramos que tenemos implantado el SGIC en un porcentaje muy elevado, existiendo
evidencias de casi la totalidad de los items y habiendo mejorado en lo que se refiere a la planifcación de acciones, que
abarcan desde el diseño de un plan de trabajo para la comisión, planificación de las acciones de captación de alumnado,
planificación de las acciones de orientación, etc, así como la redefinición de los objetivos de calidad del centro, previo
análisis de los objetivos alcanzados en el curso anterior.
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Propuestas de mejora  
- Completar el SGIC con algunos items que todavía no se tienen (implantación del PAT en el máster).
- Ampliaremos y completaremos las evidencias de calidad de los procedimientos formativos, al master ya según las nuevas
versiones racionalizadas. Actualizaremos los procedimientos aplicables del SGIC renovado.

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Calendario de Implantación. Valoración del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones   
Cronograma de implantación existente en la memoria y perfectamente cumplido.
La Comisión Académica es la encargada de valorar cada paso particular de adaptación de estudiso.
La titulación supone una reestructuración del anterior MASTER EN DIRECCIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL TURISMO.  

Buenas prácticas  
- Publicación de horarios, exámenes, agenda actualizada... en web y blog (www.masterturismoourense.es y
masterturismoourense.blogspot.com)  

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones   
   

Justificación de las modificaciones   
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Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos,
evidencias e indicadores principales. 

FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

Adjuntar tabla cumplimentada de "Relación del SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e
indicadores principales".  
  

 Tabla de relación SGIC-Segto de Títulos - Separada Evidencias e Indicadores (2).pdf    
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 FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

Adjuntar tabla síntesis de acciones de mejora   
  

 PLANS DE MELLORA.pdf    
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 FACULTAD DE CIENCIAS
EMPRESARIALES Y
TURISMO

Evidencia de:  
Máster en Dirección y Planificación del Turismo interior y de Salud  

Adjuntar tabla síntesis de acciones de mejora   
  

 PLANS DE MELLORA.pdf    
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